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Publicado en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  número 219, de fecha 14 de noviembre de 2024, el

anuncio referente a la exposición al  público del expediente de Modificación de crédito 6/2024, sobre el

presupuesto del Patronato Municipal de Cultura de Palma del Río, mediante anulación parcial de crédito

extraordinario,  y  aprobación  de  crédito  extraordinario,  financiado  con  remanente  líquido  de  tesorería,

aprobado por el  Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria,  celebrada el  día 7 de noviembre de 2024, y

transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse presentado reclamaciones, conforme al artículo 38

del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, se entiende definitivamente aprobado.

Contra la  aprobación definitiva del  expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de capítulo:

   1.-    Anulación parcial de crédito extraordinario financiado con RTGG:

Capítulo

Importe

Modificación

2 Bienes Corrientes y Servicios 25.000,00 €

Total 25.000,00 €

   2.-    Crédito extraordinario:

Capítulo

Importe

Modificación

4 Transferencias corrientes 25.000,00 €

Total 25.000,00 €

  Financiación: RTGG

Capítulo

Importe

Modificación

8 Activos Financieros 25.000,00 €

Total 25.000,00 €
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Palma del Río, en la fecha abajo indicada

El Concejal Delegado de Administración Financiera (PD)

Fdo. Electrónicamente

Palma del Río, 12 de diciembre de 2024.– El Concejal de Administración Financiera, Juan Manuel Trujillo

García.
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